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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

30710 Anuncio  de  la  Dirección  General  de  Atención,  Participación  y
Empleabilidad de Estudiantes Universitarios, sobre la notificación de
resoluciones de expedientes de revocación de ayudas al estudio.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a los interesados que se
relacionan a continuación, conforme dispone el artículo 59 de la Ley 30/1992 de 26
de  noviembre  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, a
efectos de notificación al interesado, y en aplicación de lo dispuesto en el mismo
artículo  y  en  el  segundo  párrafo  del  artículo  60.2  de  la  Ley  30/1992,  debe
publicarse  como  encabezamiento  y  parte  dispositiva  de  las  resoluciones  el
siguiente  extracto:

La  Dirección  General  de  Atención,  Participación  y  Empleabilidad  de
Estudiantes  Universitarios,  resuelve  que  procede  el  reintegro  de  las  becas
adjudicadas a los alumnos que se relacionan a continuación,  a  los que se le
requiere  para  que  realicen  el  pago  mediante  el  modelo  069  que  podrá  ser
solicitado  en  la  Subdirección  General  de  Becas,  Ayudas  y  Movilidad  de
Estudiantes, (Sección de Reclamaciones, Verificación y Control, teléfono 91 3 77
83 73, calle Torrelaguna, 58, 28027 Madrid), según lo ordenado por el artículo 94.5
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio (BOE del 25), por el que se aprueba el
Reglamento de la Ley 38/2003, General de Subvenciones.

Contra las presentes resoluciones que son definitivas en la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a la fecha de esta notificación de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998.

Relación  de  destinatarios  y  de  los  responsables  solidarios  en  su  caso,
indicándose el curso académico al que corresponde la beca, importe a reintegrar,
así como la Unidad de Trámite donde se encuentran los expedientes a disposición
de los interesados.

Abarca  Régil,  Eduardo.  NIF:  74735369C,  2008/2009,  4.227,93  euros.
Universidad  de  Granada.

Alfaro Molina, Isabel. NIF: 44325745F, 2008/2009, 977,24 euros. Universidad
de Granada.

Almagro Pérez, Francisco Javier. NIF: 76085656T, 2007/2008, 1.952, 95 euros.
Universidad de Cádiz.

Arnaiz  Herrera,  Ander.  NIF:  13172136J,  2008/2009,  4.737,07  euros.
Universidad  de  Granada.

Arranz González, Sarai Laila. NIF: 78534899L, 2008/2009, 5.487,13 euros.
Universidad de Granada.

Berni  Gutiérrez,  Diego.  NIF:  15473872R,  2008/2009,  4.005,13  euros.
Universidad  de  Granada.
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Chemlal  Mohand,  Ikram.  NIF:  45295664Q,  2008/2009,  3.837,88  euros.
Universidad  de  Granada.

Delgado  Díaz,  Rafael.  NIF:  15431960H,  2007/2008,  4.365,57  euros.
Universidad  de  Cádiz.

Jiménez  del  Campo,  Ana.  NIF:  70080691J,  2008/2009,  5.065,74  euros.
Universidad  Autónoma  de  Madrid.

Jiménez Fernán, Lara. NIF: 02727084C, 2008/2009, 840,57 euros. Universidad
Autónoma de Madrid.

Legname,  Constanza,  N.I.E:  X7980564R,  2008/2009,  1.538,59  euros.
Universidad  Autónoma  de  Madrid.

López  Mangia,  Jenny,  N.I.E:  X5412042G,  2008/2009,  828,36  euros.
Universidad  Autónoma  de  Madrid.

Patiño Villanueva, Julio Cesar. NIF: 31242828L, 2007/2008, 1.218,05 euros.
Universidad de Cádiz.

Perdigones Martínez, Valentín. NIF: 32061642X, 2007/2008, 6.047,14 euros.
Universidad de Cádiz.

Pérez  Aguilera,  Daniela,  N.I.E:  X9166352R,  2008/2009,  4.390,65  euros.
Universidad  Autónoma  de  Madrid.

Piedra  Ruiz,  Susana de  la.  NIF:  13776721C,  2008/2009,  4.457,23  euros.
Universidad  Autónoma de  Madrid.

Pol  Bernal,  Antonio  Jesús.  NIF:  75816125Y,  2007/2008,  1.624,01  euros.
Universidad  de  Cádiz.

Rodríguez Barroso, Hanfioren del Valle. NIF: 78852740T, 2007/2008, 1.098,85
euros. Universidad de La Laguna

Rodríguez Domínguez, Carlos. NIF: 78712761E, 2007/2008, 1.710,70 euros.
Universidad de La Laguna.

Rosa  Coello,  Paula  de  la.  NIF:  78725191D,  2007/2008,  181,60  euros.
Universidad  de  La  Laguna.

Ruiz Tarraso, Ruth. NIF: 29169801M, 2008/2009, 2.677,68 euros. Universidad
Autónoma de Madrid.

Sánchez Pettenghi,  Teresa.  NIF:  76083198A,  2007/2008,  2.946,84 euros.
Universidad de Cádiz.

Sánchez  Vela,  Susana.  NIF:  24397399B,  2007/2008,  1.260,99  euros.
Universidad  de  Cádiz.

Santana Ortiz, Rita. NIF: 45863520W, 2007/2008, 623,27 euros. Universidad
de La Laguna.

Segador Pérez de las Vacas, Laura. NIF: 45725911W, 2007/2008, 6.537,58
euros. Universidad de La Laguna.
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Souza Díaz, Erica. NIF: 05310545Y, 2007/2008, 6.438,85 euros. Universidad
de Cádiz.

Suárez Delgado,  Jennifer  Alexandra.  NIF:  78855457A, 2007/2008, 639,66
euros.  Universidad de La Laguna.

Toro Miranda, Jesús. NIF: 74914832Z, 2008/2009, 4.203,22 euros. Universidad
de Granada.

Turatti  Parra,  Cecilia.  NIF:  52900458K,  2008/2009,  2.349,  29  euros.
Universidad  Autónoma  de  Madrid.

Madrid,  14  de  septiembre  de  2011.-  La  Directora  General  de  Atención,
Participación y Empleabilidad de Estudiantes Universitarios, Mercedes Chacón
Delgado. Por ausencia: La Subdirectora General Adjunta, Helena Cirac Sasturain.
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